
Auto Nro: : 133 
Proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
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Demandante : Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado : Marcos Giraldo Imbachi Galíndez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 759-61 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
VISTOS 

 
Visto los informes secretariales que anteceden y verificado que, en escrito remitido vía correo 
electrónico institucional, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso, de la cual se 
corrió traslado al ejecutado sin que éste se pronunciara al respecto, conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del. C.G.P., el Juzgado, 
  

DISPONE: 
 
APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandante, en la cuantía allí 
estipulada, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 
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MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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